
MUNICIPALIDAD DE LAJA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° 4.332 .- /

MAT: APRUEBA ASISTENCIA CONCEJAL
CURSO DE CAPACITACIÓN.

Laja 23 de Septiembre de 2013.-

VISTOS:

1.- Convocatoria Asociación de Municipios Turísticos, de fecha 29.08.2013.
2.- Solicitud de Pedido N° 55 de fecha 23.09.2013;
3.-Reglamento de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de

suministro y prestación de servicios;
4.- Decreto Alcaldicio N° 4.384 de fecha 06.12.2012, en que asume como Alcalde

Titular de la comuna de Laja el Sr. José Pinto Albornoz;
5.- Las Facultades que me confiere la Ley 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus Modificaciones;

DECRETO:

1.-APRUÉBASE la asistencia del concejal Sr. Luis Ponce Macaya, al Seminario de
Capacitación Turismo Municipal, del 02 al 04 de Octubre del 2013, en la ciudad de
Arica.

2.- AUTORÍZASE trato directo, proveedores únicos en su rubro, por concepto de
inscripción del concejal la suma de $ 56.000.- a nombre de Asociación de Municipios
Turísticos de Chile, cuenta corriente N° 12700071349 Banco Estado.

3.- ORDÉNASE el pago de viatico correspondiente a 1 día sin pernoctar, 4 días con
pernoctar.

4.- ADQUIÉRASE pasajes aéreos tramos Concepción - Santiago - Arica y viceversa
para el concejal antes individualizado.

5.- EMÍTASE la orden de compra a través del portal www.mercadopublico.cl.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE y ARCHÍVESE.
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